
 

LEGISLATURA DE RIO NEGRO
Sala de Comisiones

 

EXPDTE. Nº: 779/2012 - P.Com.

AUTOR: FERNANDEZ Roxana Celia

EXTRACTO: Al Consejo Nacional de la Mujer, Instituto Nacional 
de Estadística y Censos, su beneplácito por la creación del Registro 
Único de Casos de Violencia contra la Mujer a partir del 1º de 
enero de 2013.

 

DICTAMEN DE COMISIÓN
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión ESP. ESTUDIO DE LAS PROBLEMÁTICAS DE GÉNERO ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACIÓN.

 

SALA DE COMISIONES

   FERNANDEZ        RECALT        CARRERAS        DIEGUEZ        MILESI        ODARDA     
   URIA     
  

 

 

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE ASUNTOS SOCIALES.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 27 de Noviembre de 2012 

 


